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TFJA suspende actividades 
jurisdiccionales en Oaxaca 
por falla eléctrica 

No corren plazos el 10 de abril 

 

 

 

Contexto general 

El Tribunal Federal de Justicia Administrativa (TFJA) emitió el Acuerdo 
SROAX/01/2026, mediante el cual determinó la suspensión de actividades 
jurisdiccionales en la Sala Regional en Oaxaca el día 10 de abril de 2026, derivado de una 
falla en el suministro de energía eléctrica, calificando el evento como caso fortuito y de 
fuerza mayor, con efectos en la interrupción del cómputo de términos y plazos procesales. 

 

 

 

Nota 
Informativa 



 
 

 
 

  

 

Falla en suministro eléctrico 

El acuerdo establece que el 10 de abril de 2026, a partir de las 7:15 horas, se 
presentó una falla en el suministro de energía eléctrica, informada por la Comisión 
Federal de Electricidad (CFE), sin certeza sobre el tiempo de restablecimiento del 
servicio 

Caso fortuito y fuerza mayor 

La Sala Regional determina que la interrupción eléctrica genera inoperatividad 
técnica y laboral para: 

o Personal jurisdiccional 
o Usuarios del servicio 

Por lo tanto se configura un supuesto de caso fortuito y de fuerza mayor. 

Suspensión de plazos y términos 

El Acuerdo establece que: 

• Se suspenden las actividades jurisdiccionales 
• En consecuencia no corren términos ni plazos procesales 

Aplicable a: 

• Procedimientos contencioso-administrativos federales 
• Actuaciones jurisdiccionales en dicha Sala 

La medida aplica exclusivamente a la Sala Regional en Oaxaca del TFJA. 

 

Fuente: 

• Diario Oficinal de la Federación del 17 de abril de 2026 
https://www.dof.gob.mx/index_111.php?year=2026&month=04&day=17  


